
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bello, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Radicado 05088 40 03 002 2021 00642 00 

Demandante  Michell Andrea Morales Castaño 

Demandado  María Alejandra Muñoz Quintero  

Asunto  admite demanda 

 

Al estudio del presente proceso ejecutivo singular de menor cuantía, observa el 

Despacho que el libelo se ajusta a lo previsto en los artículos 90 siguientes y 

concordantes del Código General del Proceso; adicional, el documento aportado 

satisface las exigencias particulares de los Arts. 621 y 709 del C. de Comercio, se 

librará mandamiento de pago conforme a lo pedido y al artículo 430 ibidem.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Librar mandamiento de pago, por los trámites del proceso ejecutivo 

singular, en favor de Michell Andrea Morales Castaño contra de María 

Alejandra Muñoz Quintero por la siguiente suma: 

 

-DOS MILLONES DE PESOS M/L. ($2.000.000,00) por concepto de 

capital representados en título valor pagaré # 80884493 suscrito el día 16 de 

septiembre de 2019 y con vencimiento el día 16 de septiembre 

 

-CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($480.000) por concepto 

de Intereses de plazo sobre el capital de los DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000) a razón del dos por ciento (2%) mensual, para el periodo 

comprendido entre el 16 de septiembre de 2019 al 16 de septiembre de 2020.  

 

-Intereses en mora sobre el capital de los DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000) a la tasa máxima legal permitida conforme el artículo 884 del 

Código de Comercio desde el pasado 17 de septiembre de 2020 y hasta 

cuando sea satisfecha por completo la obligación demandada. 

 

Segundo:  NOTIFICAR este auto a la parte demandada, conforme a los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole entrega de copia 

de la demanda y los anexos aportados con tal fin, y advirtiéndole que dispone del 

término diez (10) proponer excepciones que considere del caso y cinco (05) para 

pagar. Articulo 431 y 442 ibidem. 



tercero:  TRAMITAR conforme al artículo 443 del CGP, en caso de que la 

parte demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario se dará 

aplicación al inciso segundo del artículo 440 de la misma codificación. COMO 

EJECUTIVO SINGULAR. 

 

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al abogado GABRIEL PEREA 

MORA quien se identifica con T.P No 187.626 del C S de la J, y C.C. 15.515.260; 

para representar a la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

  



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bello, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Radicado 05088 40 03 002 2021 00642 00 

Demandante  Michell Andrea Morales Castaño 

Demandado  María Alejandra Muñoz Quintero  

Asunto Requiere apoderado 

 

Previo a decretar la medida solicitada se requiere al apoderado de la parte 

demandante para que se sirva aportar el numero de cuenta de la demandada para 

poder conceder la medida. Así mismo se servirá aclarar si lo que pretende es el 

embargo de los remanentes que resulten dentro del proceso mencionado que cursa 

en el Juzgado Primero Civil de esta localidad, proceso con radicado 

05088400300120210053700                  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIO   ANDRES PARRA   CARVAJAL  

JUEZ  

JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BELLO-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



Código de verificación: 

5b5395fdc50f1983998ed6b5eb02837127ce9283612d568b2933c41d629967e3 

Documento generado en 27/05/2021 11:25:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


